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Un régimen definitivo regulador de las relaciones entre inquilinos y caseros

El Gobierno actual, atento a su concepto dep<t-

rado de la función que le incumbe, que no es, corto

vino siendo, cómoda fórmula de soslavar proble-

mas vivos aplicándose a la ficción de temas propi-

cios a los clásicos artículos de fondo, en que, por

paradoja risib!e, todo era forma, sino que muestra

plausible dilección pnr aquellas cuestiones que afec-

tan íntimantente a grandes núcleos del país : así el

valiente plan de investigación tributaria, la radical

solución a la crisis vitivinícola v su actual dedica-

ción al estudio de una esencial reforma en la Ad-

ministrac!i6n de Jushtcia, pr,rece el más autorizado

para resotser también defin<itivamente la batallona

cuestión dsl régímeni legal aplicable a las relaciones

jurídict s entre propietarios e inquií'nos.

Recientemente, cuando se gestalha la últinta pr6-

rroga, cuyo contenido no satisfizo las audaces aspi-

raciones de la asamblea de Clímaras de la Propie-

dad, reunida en Barcelona; pero mucho menos

a radó a los arrendatarios, que
vieron cercenadas

algunas de las ííltimas garantías que paulatinas am-

putaciones le dejaron, la Asociación Oficial de Ve-

cinos e Inquilinos de hladrid celebr6 una serie de

actos públicos imporlantísimos en los que el calor

de la demanda estuvo contenidn en los límites que

el respeto al Poder público exi< e, ahora m<ís im-

periosamente que nunca, y en todos los cuales des-

tacó la conclusión que requería al Gobierno para

la promulgación de un decreto-ley en que de ma-

nera definitiva, v en términos dc equidad y jusricia,

se diera sntisfa<ción al prudente clamor qne aboga-

ba por un régimen estable regulador de las rela-

ciones entre inquilinos y caseros.

Y aquella campaña briosa brillantísima, acaso

hubiera culminado en el éxito propugnado sin la

suicida actitud, rensurable, de un sector de asocia-

ciones si<l\llares. qu< d<aro<1 el lrislc espectaculo d<

moñrrar una división en la demanda que debió ser

o mún, de la que supieron sacar partido los apro-

vechados adalides del campo adverso.

i%o es siquiera preciso, por obvip, razonar la con-

veniencia de ese Fstatuto que acabe con las inter-

mitentes y regateadas pr6rrogas de un estado de

derecho cuyo flujo y reflujo manriene una peligro-

sa irritabilidad en el ánimo de los dos sujetos o

clases en que polariza la. bilateralidad del víncu]o

de locación ; pero bástenos con enunciar, por su

importancia. la que se derivas del hecho de que esta

movilidad en la regla de aplicaci6n y de conducta

desemboca en el litigio temerario y priva a juzga-

dores y Juzgados de un elemento de distribuci6n de

justicia tan solemnemente consagrado como es la

reiteraci6n de doctrina en esta jurisdicci(m. tan res-

pelahle como la jurisprudenclia misma, y de aque-

Na experiencia en el juicio asesor <1ue, ante cl caso

antílogo I análogamente medido, forma el dictamen

de los jurisperitos
Abo amos, pnes, con más fervor que nunca pur

la promulgación
del decreto-ley que trueque la liza

de actual combate en palenque sereno de forenses

controversias, reservado para du<losos casos, infre-

cuentes.

Esta ley permanente que regule el réginten de

inquilinato es el anhelo unánime de los inquilinos

españoles, y, por lo tanto, será el acicale qu
mne-

va las campañas inmediatas de lr. Asociación Oti-

cial de Vecinos e Inquilinos de Madrid.

El<Ir.ro Vrt r ANDo
'
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El problema de la vivienda

El problema de la vivienda es de aquellos que

en los úkimos años se h'n colocado a la altura de.

problema de tranquilidad y seguridad sociales.

La desmedida afici6n de la mayor parte de los

propietarios ha creado a gran número de inquili-

nos una situaci6n excepcional por el alza de los

alquileres, resultando, en general. que los precios

son notablemenie superiores al valor real de los

locales.

Singularmente en las capitales de provincia el

precio de los alquileres de viviendas ha venido ele-

Iándose en el último decenio a cantidades tales

que absorben gran parte del presupuesto de los

obreros, de los empleados y de los artistas ; esto

es, de las clases media y obrera.

En algunas poblaciones, sobre todo en Madrid,

ha habido escandalosos aumenros del o y aun del

So por Ioo de año en año, sin raz6n alguna de

proporci6n con los aumentos de salarios y de im-

'

puestos ; antes al contrario, como los Ayuntamien-

. tos y las provincias, para mejorar los servicios pú-

blicos (tan útiles, especialmente, para los dueños

de las casas), han aumentado en unas pesetas el

recargo de la contribuci6n, los propietarios se han

apresurado a aprovechar la ocasión para duplicar

sus propias rentas, originando con ello que el Di-

rectorio militar dictara la Real orden de 6 de fe-

brero de «9zé disponiendo que «cuando por con-

secuencias de operaciones de los Registros fisca-

les practicadas de oficio o como consecuencia de

declaraci6n directamente preseniada por el propie-

tario se aumenten las rentas de los edificios, no

dará derecho a aquél (al propietario) a exi i. de

los inquilinos el pago de dicho aumento. pudien-

do únicamente el propietario distribuir proporcio-

nalmente entre los mismos el exceso de tributaci6n

que en virtud de tales prescripciones o declaracio-

nes se origine».

Revisando los contratos de alquileres de un de-

cenio saha a la vista que los propietarios, en ge-

neral, han llegado a duplicar v algunas veces a

triplicar el valor de sus fincas, exprimiendo a la

masa de los in«luilinos y aprovechándose de la gran

perturbación que en la hacienda doméstica produ-

cen las mudanzas frecuentes y la busca de )habita-

ción ; y la presi6n ha llegado a ser tan. alta en

los últimos años que llega a exasperar de modo

peli rnso a níicleos enteros de obreros y clase

media.

El Gohi»me lm inierveni«lo en este pleiro dando

el Real d« i reto llamado dc Rugalíaf. fecha i de

junio de tqzo, relativo a los contratos de arrenda-

miento de fincas urbanas, prorrogado por decretos

de I9 de octubre de «9 i. de diciembre de «9

ifi de diciembre de «9 S, o de junio y i¡ de di-

ciembre d;, I9 S, 6 de juniio de «9 fi y el que está

en vigencia, o sea el de zt de diciembre último.

Pero para nadie es un secreto el que esas disposi-

ciones oficiales, como la Real orden aclaratoria de

tg de julio de I9zo, circular del fiscal del Tribunal

Supremo de i
¡

de julio del mismo año y la citada

Real orden del Directorio militar han sido inefica-

ces, por haberse vulnerado sus preceptos, general-

mente en fcvor de los propietarios.

También intervino el Gobierno de un modo in-

directo mediante disposiciones qne hacen más fácil

la construcci6n de casas baraias ; p»ro el remedio»s

de los de efecto a largo plazo, por hallarse subordi-

nado a las condiciones econ6micas del Estado, los

Municipios v las ensidades autorizadas para conce-

der subvenciones, sin que tal remedio suprima

aquel encarecimiento de alquileres que se debe. no

a la falta de casas. sino únicamente a la avidez de

los propietarios para acrecentar sus rentas.

Una lev, por consiguiente. que se interpusiese

entre la necesidad elemental de la vida (la casa) y

la ilimitada libertad del propietario en obtener ren-

tas sería un acto grande V de inspirada justicia,

y no sólo daría a la legislación sobre casas baratas

todo el tiempo necesario para ün provechoso fruto,

sino que llenaría el fin soci l de ir contra la Io-

racidad de propietarios sin conciencia.

i algunos propietarios de poca fortuna incliiídos

en la categoría de pequeños propietarios sufren al-

cances en sus recursos por la escasez de las rentas

de su inmueble será a la iniciativa del Gobierno a

quien corresponderá adoptar en su favor las medi-

das convenientes, pues esta situaci6n particular no

basta para justificar que se mantenga a cargo de la

generalidad de los inquilinos un precio que ha de-

jado de representar el Ialor exacto de las fincas

arrendadas. Importa, pues, respetando el principio

de la libertad de conirataci6n. y aun favoreciendo

este mismo principio, aminorar en la medida de lo

posible l«es consecuencias del caso de fuerza mavor,

repartiendn equitativamente lo que en justicia co-

rresponda a cada una de las partes contratantes.

No se puede negar la dificultad de encontrar so-

lución a este problema, aunque se reconozca la ne-

cesidad de adoptar alguna, y por ello es necesario

estudiar este asunto, a fin de poder proponer algu-

na medida que evite los males mencionados.

A este objeto vov a permitirme exponer, a gran-

des rasgos, mi sincera opini6n, paira que luego s»

puedan determinar los puntos o conclusiones que

hayan de proponerse.

PEDRo CQRTABARRíA.
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ARGENTINA

PROPOSICION DE LEY SOBRE ARRENDAMIENTOS DE

FINCAS URBANAS I' FIJACIOitI OFICIAL DE TIPO

DE ALOUILER
Suscrira por el diputado Sr. R. D. Saccone, se

ha leído en la Cáinara de Diputados la proposici6n
de ley cuyo tírulo encabeza estas líneas.

De la exposiciórr de moiivos que acompaña a esta

proposición son los párrafos siguientes :

rrCreo, señor Presidente, que el proyecto que he

depositado en Secretaría contiene' las disposiciones
necesarias para resolver en forma defirritiva y per-

manente fa cuésti6n de los alquileres de las vivien-

das. El problema debe ser resuelto en forma básica

y no, como hasta hoy, en una forma emergente,

porqrue las leyes de circunstanpias no resuelven los

problemas, sino que simplemente los aplazan. Por

otra parte, las leyes dictadas por el Congreso con-

templaban urr aspecto de la cuesti6n y dejaban a un

gran número de inquilinos fuera de toda protecci6n

como ser aquellos que entran a ocupar casas de re-

ciente construcción.

«Fl aspecto constitucional' del proyecto, ya tam-

poco puede discutirse frente al fallo de la Suprema

Corte. La única manera de resolver <on equidad la

cuesti6n relativa a los alquileres era establecer el

patr6n de renrta. La propiedad tiene una funci6n so-

cial que desempeñar en el derecho moderno, y
to-

das las libertades deben ser reglamentadas, pues

ésta no es un concepto abstracto y su reglamenta-

ción debe siempre apoyarse en, el interés general de

la colectividad. o, como dice la Constituci6n, «en el

bienestar general».
rrEl dominio sufre por el derecho público restric-

ciones impuestas en bien de la comunridad, y el Es-

tado, en virtud de su dereoho eminente de policía

obre todos los órdenes en qrue se desenvuelve la

actividad social, tiene potestad para reglamentar

el uso de los derétfhrosr que, como garantía, acuer-

da nuestra Carta fundamental.

»De la misma manera que las naciones tienen le-

yes conrtra la usura, limitando el interés del dinero ;

se prohibe el libre comercio del oro, para evitar la

emigración del metal o la desvalorización del mis-

mo en el mercado de cambio, o prohibe la exporta-

ción del trigo que
el país necesita para pan v se-

miña, ante una mala cosecha, o se prohibe el ejer-

cicio de ciertos comercíosr dentro de un bien, de

propiedad del' que quiera ejercerlo, por razones de

salubridad pública o moralidad, en cuyos casos la

le : contiene una restricci6n al derecho de propie-
ey con i

dad, de 'la misma manera puede ahora fijar un pa-

trónr de renta como alquiler máximo de las propie-

dades urbanas que se dan en arrendamiento.

»El proyecto no sólo fija el patrón de rent:i, sino

que suprime todo procedimiento judicial, inwistien-

do a la oficina empadronadora de potestades de ju:

tioia ejecutivas y de policía y obligando en los ac-

tor de constitución de derechos reales o transmisión

de dominio a consignar en la escritura el rédito por

alquiler de la propiedad de que se trate, para rhaoer

que la valoraci6n del inmueble sea consecuencia de

la renta que produzca y no del valor especulativo

que arbitrariamenie se le asigne.

»En esta forma, habremos courtribuído a dar un

valor permanente e, los inmuebles, sin fas bruscas

oscilaciones de valoraci6n o depreciaci6n a que hoy

se encuentran, sometidos, según que se liquiden o

se adquieran en épocas de crisis o especulación.

»Y bien, senor Présidente : la cuesti6n relativa a

los alquileres hay que resolverla en forma perma-

nente y definitiva. No es posible esperar su solu-

ci6n en la edificaci6n, porcjue, si bien puede decir-

se que ésta ha aumentado, en cambio el número de

casas desocupadas es enorme y
la negativa de los

propietarios a arrendarías hace qoe su existencia

sea virtuaimente nula en el' merrado de los arren-

damientos, porque la libertad del propietario, que

quiere un precio exorbitante, le permite negarrse a

arrendarla con detrimento de los intereses de la po-

blaci6n, y el proyecto consigna el derecho del in-

quilino a la ocupación por arrendamiento de urna

propiedad desocupada y con un patr6n tde renta de-

terminado por la oficina correspondiente.

VEI problema, pues, de los alquileres, podrí;: re-

solverse por el proyecto que someto a la considera-

r i6n de Cámara.»

Artíoulo i.' El arrendamiento de casas urbanas

en todo el territorio de la naci6n se regirá por las

dispo=icicrr es de la presente ley.

Art..' El alquiler de todas las propiedades de

la planta urbana de la naci6n será determinado de

acuerdo nl valor locativo del inmueble que le asig-

nen, dc rorrformidad con las prescripciones dir esta

ley, las ofir.inas respectivas encargadas dél' impues-

io tle contribución territorial.

Art. ñ.' Las oficinas respectivas prooederán a

levantar un padr6n cada cinco años de todas las

propiedades urbanas, asignándoles el valor locativn

que les corresponda de aouerdo con el pntr6n dc

rentas que fija la presente iey.

Art. é.' A los efectos de la determinar..i6n del

valor locativo, los propietarios propondrán a la ofi-

cina respectiva el valor del inmueble a empadronar-

se, exhibiendo- las documentaciones correspondien-

tes y un certificado de valor expedido por un téon.i-

co profesional ; pero la oficina respectiva regulará

c.n definitiva él valor locativo que les corresponda.

Al terminarse ln construcci6n de urna rasa y
al acor-

rlnrse in insp«iriórn final, deberán la msinicipnli<lnd
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y
el propietario comunicar la nueva propiedad a la

oficina. respectiva a los efectos de su empadrona-

miento, bajo pena de r.ooo pesos moneda nacional

por cada sesenta días que dejare de cumpl'ir con esta

obligaci6n.
<Yrt. 6.' Cuando el justiprecio propuesto por el

propietario fuera. menor en un o por ioo del valor

re ulado por la oficina, el Estado nacional o provin-

cial tehdrá derecho a : ubrogar e en la propiedad

privada por el valor que lo .haya asignado el pro-

pietario, oon más una compensación del io por

too sobre el mismo valor.

Arr. 6. Cuando la valuación propuesta por el

propietario sea superior en un o por ioo del va-

lor . regulado por la oficina, se le impondrá una

multa deí Io por too de aumento intencionado, la

que deberá ser abonada a los diez dias de impuesus..

Art. ¡.' En las propiedades de diversos pisos o

cuerpos de edificio, el valor locativo se determina-

rá isobre el justiprecio del editicio completo, pero el

alquiler será dividido a razón de cada cuerpo, cada

pieza y tada piso separadamente, en forma. de que

el conjunto sea igual a la renta fijada para toda la

propiedad.
Art. S.' Ei une, propiedad tuviese fijado su va-

lor locativo a los efectos del patr6n de renta y se

destinarán de hecho en locaci6n las partes del in-

mueble¡el inquilino, propietario o sublocatario, ten-

drá derechó a solicitar de la oficina respectiva la de-

terminación del aliquíler de la piers o fr:Icción de

cesa que se ocupare.

Art. <I.' El patr6n de renta del alquiler másimo

que pueden devengar las propiedades urbanas .que-

da fijado en el y por roo anual, libre de impuesto=-

y cor tribuciones nacionales. provinciales o munici-

it<alea.
Art. Io.' Toda transferencia de inmueble de la

planta urbana de la naci6n o constituci6n de dere-

chos reahw sobre los mismos, deberá hacerse

constar en: las a.-.crituras respecrivas el valor loca-

tivo o el alquiler asi nado a la propiedad por la

r>ficina respectiva.
Art. i i.' Toda. propiedad urbana desocupada

puede ser solicitada en arrendamiento y el propie-

tario está obli ado a concederla, siempre que el pre

sunto inquilino quiera pagar el precio de alquiler

estalilecido por la oficina empadronadora. Si el pro-

pietario se ne ara a recibir al que quiera ocupar el

innuicbie cn lns condiciones de la ley, será Inisibl<.

tle una multa i ual al a'quiler nsignedo por la ofi-

cina, aplical>lc < n cada ne ntiva. A este cfe-to, el

intertsntlo podrá orsirrir ante la olicinn empadrons-

dora, formuLando la denurcia, y ésta resolverá su-

mariamente, absolviendo n aplicando la multa,

en este c<L o el So por t<Es d<, ln misma ser<l en be-

neficio del denunciante.

Art. t .' f as propiedades arrendadas podrán

ser destinadas a !os fines que más convengan a los

locatarios, siempre que r o seán centrarlos~a la mo-

ral, al orden público, a las buenas costumbres y a

la hi iene, sujetas a las reglamentaciones oficialcs

de las respectivas localidades.

Art. 13. Toda iláu ula contractual que directa

o indirectamente modifique !a disposici6n del ar-

rículo anterior será nula v sin valor.

Art. Ié.' Declárese i iralmente nula toda cláu-

sula que tienda a limitar el número de personas

que han de oitipar una propiediid. Czcluír menor<.s

o que importe .ur<a inhibichón para algún destino

qlue no esté comprendido en la ezcepci6n del ar-

tículo

Art. I S.' El inquilino que dejare de abonar el

alquiler determinado por la oficina durante dos me-

ses consecutivos, podrá ser desslojado a simple pe-

dido del propietario o persona debidamer.te autori-

reds para ello, y la oficina empadronadora. Ie acor-

dará un plazo no mayor de quince días cuando se

trate de locaci6n familiar, y de treinta días cuando

se tratare de industrias o comercioe.

Art. Ió.' El propietario podré pidir desaloin

cuando la propieda<d fuera, necesaria para, él o su fa-

milia, en cuyo caso la oficina correspondiente otor-

gará, al inifuilino un plazo de cuarenta y cinco días,

tratándose de loca!es faniiliares, y de sesenta días

si se tratase de comercios o industrias. A los efec-

tos de este artículo la ocupación de la propiedad por

el propietario o eu familia deberá ser por un térmi-

no :no menor de seis meses.

Art. Iy.' EI propietario puede pedir el desalojo

de los inquilinos cuando dispusiese reformar¡ am-

pliar o reedificar la propiedad. A los efectos de

esta disposición, la oficina empadronadora acordará

el desalojo,en los términos del artículo i6 y fijará

al propietario el plazo dentro del cual deberán co-

menzar los trabajos.

Art. IS.' hio ocupando el propietario o su fami

lia la propiedad durante el término mínimo que fija

el artículo t6, o si, transcurrido el plazo a que se

refiere el enículo t
¡,

el propietario no hubiere ini-

ciado Ios tr,bajos a que se refiere la misma d::sposi

ci6n, será pasible de una multa igual al décuplo del

va'or del alquiler fijado por la oficina, i. su impor-

te corresponderé nl ínqiuilino desalojado romo in-

denlnir&tuon.

Art. ic>." Ens fianzas otorgadas por una tercera

p' rsona en garantía del pago de locaci6n no pueden

ser mavor que el importe de tres meses de alquiler

impa< os, vencido cuyo término cadnca automática-

trietite,

Art. zo." Oueda asitorizado un depósito de gn-

rnntín de alquileres por dos meses únicamente.

su imporie deberá< estar repres< ntndo por títulos de
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renta pública, nacionales, provincia!es,o muni«.ipa-

les, depositados en la oficina enipadronadora y im-

yos intereses serán cobrados por el inquilino.

Art. t." La fiaraa real en títulos excluye cual-

quier otra clase de g rantías y cualqluier contrav n-

«ión a esta disposición queda nula y sin valor.

Arr. Bp.' Si el inquilino dejara de abonar el nl-

quil«:r correspondiente¡ la ohcina empadíonadiira

entregará al propietario títulos del depósito en la

cantiV3ad suficiente para cubrir e! período o los pe-

ríodos que hubiere quedado adeudando el inquilmo

d esa! ojado.

Art. S.' Cuando además del local, el conrrato

de arrendamiento comprenda muebles, maquirxiria,

instalaciones y, en general, objetiis de cuya con-

servaci6n queda encargado el inquilino, la oficina

empadronadora aceptará ias garantías qiie se esti-

pulen, !as qate serán tambiísi «r l,is formas detén r-

minadas en los artículos so y ar.

Art. aá.' A excepci6r. de los emp!eadoe de la

oficina empadronedora, todas las infracciones a la

presente iiey podrán ser denunciadas por cualquier

persona y tendrá derecho al So por ioo de la multa

que con. motivo d» esa denuncia e imponga.

Art. S. Esra ley entrará a regir a los seis meses

de su promul ación y será reglamentada por el Po-

der. ejecutivo i. los provinciales i.n sus respectivas

j ui isdíccíones.

Art. 6. La oficina ernpadronadora queda inves-

tida de autoridad y potestad' judicial para la aplica-

ción de la presente ley, y la aciuaci6n ante ella serií

en papel simple.

Api. ¡.
El!entras no esté en' ejecuci6n la pre-

sente lev, queda, prorrogada la ley de emergencia.

Art. 8. Ouedan derogadas todas las disposicio-

nes .que se opongan
a la presente l»y.

Art. 9. Impútase el cumplimienito de esta ley

a renta general. Toda propiedad, al ser empadro-

nada, deberá abonar el t t/a por roo del valor de-

terminado por la oficüna empadronadora.

LA COOPERACION Y EL DERECHO COOPERATIVO

Por A Egger, catedrático de la Universidad de Zurich

(Coníinnació n.)

l.oa Peinen'ALIis Tn'os l>Ii LIIGIALACION «OOPRAATIVA

Ln legislnci6n francesn nos ofrece un primer ti-

po. Al hncerse la revisión del derecho de las So-

ciedades (ley de sá de julio de i86y sobre las So-

ciedades) adopt;íronse
ciertas reglas particulares

para lns Cooperativas. Sin embargo, el legislador

francés evitó crear para ellas una forma de So-

ciedades especial. I.n ley de t86y no habla de

Cooperativas,
no las define, no las enumera, no

his conoce. Esin actitud de reserva se»xplica en

primer lugar por el hecho de que aíin no se dispo-

nía de unn definición convenieirte de la Sociedad

cooperatü a. Por lo demás, .cualquier definición

adoptada en a«fiiella época hubiera sido probable-

mente demasiado estrecha : sólo habrín abarcado

los tipos yn conooidos y no hubiera oodido apli-

carse a lns innumerables formas que puede reves-

fir la Sociedad cooperativa. En la preocupaci6n de

no crear una legislación de excepción¡ se evit6 es-

iablecer una reglamentaciióin
~ especinl relacionado

úinicamente con las Cooperativas de.producci6n¡ de

consumo i de crídito. Por consiguiente, la ley de

igóy no reglamenta expl citnmente las Cooperati-

vas. Sólo por medios indirectos les ofrece una re-

glamentaci6n jue podríamos llamar diz/rascada,

como observa Thaller. Tanto después como antes

de adoptarse esta ley, las Cooperativas tuvieron

«pie elegir ln forma de otra clase de Sociedad, pe-

ro con la posibilidad de estipular en sus estatutos

que su cnpital sooaí seria snsccptiíiíc dc ciaincntar

incdiantc entregas sucesivas hechas por los asocia-

dos o Pcr admisión de asociados nueves, y dc dii-

nuniiir pcr la desoír<iv a total o parcial dc las apcr-

íL«ioncs efc«tan<las. Si 1 Sociedid interesada ad >p-

ta esta cláusula—

aunque en la mayoría de los ca-

sos sea una Sociedad por accicines—se convierte

en una Sociedad de caPilal aricíiíc sometida a

disposiciones especiales (auículos áS y siguientes

de la le> de i86¡), en lo que se refiere al capital so-

«ial, las acciones, las condiciones de admisi6n y

de dimisi6n de los mienibros, la personalidad ci-

vil, eic. A pesar de esto, las Cooperativas nc se

hallan oIbligadas a incorporar estas cláusulas n

sus estatutos, e, inversamente, Sociedades que no

son cooperativas pueden adoptar la forma de So-

ciedades de capital variable. Eesulta de ello que

ninguna forma jurídica corresponde a la Sociedad

cooperativa en el sentido económico de esta pala-

bra. No existe derecho cooperativo general. Por el

contrsrio. ulteriormente, y sobre todo durante la

guerra y después de ella, se ha visto aparecer un

derecho cooperativo especial muy rico. Esta legis-

lación oonstituye un estímulo poderoso para lrcs

diferentes formas de Cooperativas. Las exime de

ciertas cargas y de ciertos impuestos ; les ha reco-

nocido el derecho n aceptar donativos y legados ;

les ha concedido anticipos y subvenciones del Es-

indo. Sin enibargo, como únicamente las verdade-

ras Cooperativas deben úisfrutar de estas ventajns,

ln legislaci6n subordina su obtenci6n a determi-

nadas condiciones. Define las Cooperativas «pie

quiere fomentar y exige que sus estatutos conten-

gan disposiciones determinadas. Este procedimien-

to perm.ite al Estado favorecer el desarrollo de

Sociedades fundadas sobre verdaderos principios

cooperativos. hío obstante, desde el punto 'de vis-
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ta j u r íd ico esta legislación especial solamente

abarca ciertos tipos claramente determinados de

Cooperativas (las Cooperativas obreras de produc-

ci6n, Las Cooperativas de consumo, varias clases

de Cooperativas de crédito, .las Sociedades de Ca-

sas baratas y las Sociedades cooperativas de re-

construcción) y únicamente oon ocasión de sus re-

laciones con el Estado. No crea para ellas un es-

tatuto general obligatorio. No existe, pues, un de-

recho cooperativo autónomo que abarque todas las

Sociedades cooperativas como tales, sometiéndolas

a una reglamentación particular.

Se pone en conocimiento de los senores asocia-

dos que siempre que necesiten utilizar los servicios

establecidos en esta Asociación o tengan que for-

mular alguna queja en el libro de reclamaciones,

que tendrán a su, disposici6n en secretaría los días

no festivos, de siete a nueve de la noche, lo hagan

provistos de su correspondiente carnet de identidad.

Los señores asociados que aun no estén provis-

tos del carnet podrán necogerlo a ías misnM<s ho-

ras, previa la entrega de dos fotografías, bien en-

tendido que el citado documento no será válido sin

la firma y fotografía, sellada por secretaníai

Madrid, Si de enero de i9 ó.—El secretario ge-

neral interino, Pedro Coríabarria.

Clisé del día

Lo que comemos.

Acabamos de conocer una estadística desconso-

ladora : la de reses sacrificadas en el áatadero

municipal madrileño. Según sus cifras, durante el

'l<lo I9 5 c ld'l llabitante de.la villa v corte liemos

comido diez gramos diarios de carne menos que el

año I9 4. Sin embargo, nos ha cosiado bastante

más cara. Síadrid gastó en i9zó cerca de dos mi-

llones de pesetas
más que en <9 4.

Prescindamos de que la carne ofrezca mayores

o menores ventajas
—o inconvenientes

—

para la sa-

lud orgálnica ; no es nuestro intento enjaretnr al

lector una leccioncilla de bromatología ni de hi-

giene, ni tampoco propagar el régimen vegetaria-

no. A nosotros podrá gustarnos
niás un plato de

colifior o de espárragos que una chuleta de corde-

ro ; pero la cuestión no es ahora ísa. La cuestión

es <iue cada vez comemos menos, hasta el exiremo

de <íne un llombre de ciencia hn llegado n probar

que ei tubo digestivo del madrileño de las clases

modestas disminuye en virtud de un proceso
de

atrofia.

Aparte de que la carestía de las subsistencias re-

frena nuestros propósitos compradores, otras cir-

cunstancias limitan la 'cantidad adquirida entre

ellas el espíritu de lucro excesivo, de codicia, en

ocasionés confundido con la estafa, que caracteri-

za a algunos comercíanws. Un amigo nuestro,

convidado a comer en una casa uno de los pasados

días de fiesta, quiso corresponder a la bondad de

su anfitrión llevando como obsequio un entremés

selecto : medio kilo de salchich6n. Entró en su

busca en una ñienda, y al pesárselo le dijo el depen-

pendiente : «Señor, tiene quince céntimos menos...»

uestro amigo, por instinto de defensa, contestó :

«Pues pésame justo el medio kilo.» Entonces el

dependiente cort6 rajas de otro embutido y para

completar el peso necesit6 echar dos docenas más.

; Casi ioo gramos! Es decir, que descontándole

quince céntimos le quería haber timado lo que

cuestan too gramos : cerca de dos pesetas.

Así, con comerciantes de esta llconciencia»,

creemos que comemos una cantidad de un artícu-

lo, y comemos... bastante nv .nos.—Alberto de Se-

govla.

El coste de la vida en la

Gran Bretaña

Dice la Gaveta, dol ministerio del' Trabajo de di-

cho país que el promedio de los <precios al 'detalle

respecto a los artículos comprendidos en las esta-

dísticas que se forman en dicho departamento (ali-

mentaci6n, alquiler, luz, combustibles, ropas y

otros), fué en i del pasado dioiembre de yy por

ioo aproximadamente sobre el tipo de julio de

I9I4. Tomando tan sólo comestible, el prome-

dio fué de y4.

Según estos datos, resulta un .ligero aumento

respecto
al mes anterior, en cuya fecha los prome-

diós fueron de ¡ para los comestibles y de ¡6 para

los artículos todos en conjunto. La causa de este

pequeño aumento se encuentra en la subida del

precio de los huevos, pan y harina. Hay que hacer

notar, sin embargo, que los .precios nctuales son

considerablemente inferiores a los de hace un nño,

en cuvu fecha fueron gi y So, respeciivmnenie.
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P

1o pll lc

P I
COECEPTCS

Ad Io

INGRESOS

670,00

1.600 00

6,00
I

z.

3
2.279,00

505 00

Único

Iz,g5

Único 2.796,95

PAGOS

CAPITULO PRIMERO.—GASTOS GENERALES

I

6.

7'

980 16

CAPITULO IL—SusvsxctoNEs.

Socorro ai socio E. F.

Idem al id. E. V..

I s 5,00

125,00
250,00

CAPITULO EL- Pselómco

Único Sueldo del repartidor.

200,00

CAPITULO Vl. — Mosxml Nxo

Por el 22. plazo de mdquina de escribir........

Arreglo de 24 sillas........, ...,.,

Compra de una cerradura y otros .

Único.
50,00

42,00

1 0,00
102 00

CAPITULO Vii.—Sscc16» Juair tca

763 04

Único. H6mina de Letrados....

473,6o

Um co.

CAPITULO IX. — Iuparvlsros

Al Procurador por representación en un juicio.

SDDAN los PAGOS

23 27

único. 2 792 07

23 Soe 24

s.796,95

31.601,19
792 07

SS. Sog, x 2

bdcdrid, dr dc cncpc dc lgzd.

V. B.

El P dC I,
El C lcd

ENILIO VELLANDO.
L. MEDINA.

Aprobadas estas cuentas en Junta directiva de x 5 de marzo de 1926.

EIT oce,

C. Moazsasao.

El s cm l G c

PEDRO CORTAS*R RIA.

I.os comprojxantes se hallan en catas oticinas, y durante las horas de las mismas, a disposición de los scnores asociados.

S.

9

II.

I 3.

14.

15
r6.

17
e

ClC)MTA.I3 CJELZA.

Cuenta de ingresos y pagos habidos en el Ines de enero de IO36.

CAPITULO PRIMERO.— Cuoras

Recaudado por cuotas ordinarias del sexto bimestre.

Idem por id. de nuevos socios ..

Idern por id. extraordinarias

CAPITULO Il.— Szccló» nlaicrca

Recaudado por defensa de asociados..................................

CAPiTULO IX.— INDRtvlszos

Intereses del segundo semestre de rgzb c/c con el Banco Hispano Americano.

TOTAI. DE INGRESOS .

Alquiler local oficina.,

Peproncf. - Gratiflcaciones al portero y sereno ........................

Premio de cobranza por el sexto bimestre..

Idem id. extraordinaria..

Comisi6n por nuevos asociados..

Aóllcbrcde, —

Importe del consumo de lu

Conlribuciczer c ielprrcrros.—Reintegro de recibos, libramientos, elc............

Selvfrior gccrr clds.—Material de oficina...................,...,...

Suscripción a periódicos y recortes de los mismos, etc.....

Correspondencia y apartado de Correos.................

Gastos de locomoción para un entierro..................

Por anuncio en El Libcrcl para el concurso del Letrado...

CAPITULO VIIL —REPRESENTAGIONES CORPORATITAS

Haberes del Concejal corporativo..

RESUMEN

Existencia en 31 de dicielnbre de lg25.............

Importan los ingresos.

TOTAL.

Importan los pagos

Ezfslcncic ca Ri dr cccrc de ig d...

300 00

30,00

67,00

o,6o

lgS,bo
25,3!
42,00

lcl 25

25,50

30 40

2 1,00

108, 10
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Estado numérico de señores socios para la exacción del primer bimestre natural del año Igsó en rela-

ción con el sexto de lgsg

Puestos al cobro del sexto bimestre. 7.3SS

425
Bajas en el sexto bimestre .

Abonan el sexto bimestre un total de. 6.963

526

68

Altas del sexto bimestre.

Reingresados en el sexto bimestre .

Numero de señores socios en I de noviembre de 1925 ..

Idem id., en 3r de diciembre de rg25.

7.388

7 557

r6g
DIPERENcra EN Mss

Madrid, 28 de febrero de 1926.

Vo Bo

El Presidente,

EIIILIO VELLANDO (rubricado).

El Contador,

L. Msrusa (rubricado).

llhs Ds Fhsasao DF. >926
P )S.a)>les De avl'lic Ds 1926

po )s J
P )S.R

Dia I...

36.....Dia

24

16
17

29

25

0

)> }...

H

)1 7

)i S....

r8...
)l 3...

)) 4...

l> 5

>) 6...

)> 8.. ~

24

-"7

rS

18

l> 9....

)) Il....

43

l3)) 9...

)> Io...
0

)l 13

l) 14....

Il 15.

)1 16....

i) I S....

)) Il...

)l I

)) 13...

13

8
23"

rS...

28..

10
)l 15

)) 17 ~

)) 18...

15

18

18

I.

21.
)) I g...

Il 0...

17

317...)i I g...

)) 20...

))

o 23,..

4.

>1 21.. IS21.

20

16
\I 5...

) 6...

20

15

14

21

2

27..

i) S...
)) 5 ~ ~ .

!) 26...

19...

18...

15

I rr

IS

I

0..
)) 30.

TOTALE

Total de las consulta

17
)) 217 .........

TO l'ILI S

Total de las ronsullas...

404

919

15
400

Sog

El secretario general interino, Pedro Corta barría,
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ToTAL DE sssoREE AsocIADos PARA EL PRIIIER BulrssTRE DE 1926.... 7,557

Consultas evacuadas por los señores Letrados de la Asociación

14

15

rs

rS

38

19

17

14

3

8
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